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Folio

V-007407

Fecha de firma

23/01/2023 01:18:32

Fecha de recepción

23/01/2023 01:18:32

Representante legal

ENRIQUE DE ZAVALA CUEVAS

RFC

ZACE700806NV5

Persona representada

ZAGAS DE PEÑASCO, S.A. DE C.V.

Asunto

NO SE HAN TENIDO QUEJAS

Tema o Permiso

LP/16499/EXP/ES/2016

¡Aviso Importante!

En términos del punto Quinto del
ACUERDO número A/001/2021 por el que se establece la suspensión de plazos y términos
legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-

19,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2021 , se hace de su conocimiento que los plazos y
términos legales comenzarán a computarse hasta que la autoridad sanitaria del gobierno federal o autoridades de la Ciudad de
México determinen que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura de las actividades relacionadas con la

Administración Pública Federal.

Cadena original

||F25802B1|37549476|23/01/2023 13:18:32|ZAGAS DE PEÑASCO, S.A. DE C.V.|ENRIQUE DE ZAVALA CUEVAS|Escrito
libre|LP/16499/EXP/ES/2016|NO SE HAN TENIDO QUEJAS|principal.pdf, hmPKBk8v0iMmncm3FDeRdQ==|||

Sello Digital

s5DTYd2Dm6FUTK+7fhBgbGTXpVOSPJ3dlVRHH2jn/zXX5fP2qz3CG9Tz69W7Nv3quHRF0Y7ue9/wgzOBA5V62RKout1MKw4Xi6S
Y33nJgL9bgM9Shcqtp/GBkZSI08QJ211RTeB2oDXsz8n+vcpYc4SYz2cWisH5/kwdpSXRhaI82imti+RzixPuSzujyddBtjparcNTYxlkPS
YeMGNMHRXVNeYg6txoZAc+bLo2YkvGJzwQIST4eR8TYV2dsN7VckVhbgQyMujMBwQHPclewit8VQBG7QfhJHkNDbiHlc+26uTX
Q2Xr+WvR59EFHfgfo+0LTzy0VupewwwDADQSsg==

Comisión Reguladora de Energía
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Trazabilidad

La integridad y autoría de la versión electrónica
del presente documento se podrá
comprobar a
través de la liga que se encuentra debajo del
QR.

De igual manera, se podrá verificar el
documento electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de
códigos a
su dispositivo móvil.

https://ope.cre.gob.mx/OPElectronica/Acuse?id=37549476

Comisión Reguladora de Energía

Blvd. Adolfo López Mateos 172, 
Merced Gómez, Ciudad de M´xico. C.P. 03930

Teléfono: 5283 1500
Atención a la ciudadanía: 5283 1515
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